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Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 	No. de radicación 	2019-ER-349889 
2019 	 solicitud: 	

1111119j 1E1111J3 J1111111 
Señor 
ANÓNIMO 
Peticionario 
Particular 

Dirección: CRA 10 SUR No 9-11 
Bogotá D.C. 	Colombia 

Asunto:Traslado por competencia queja en contra del Colegio Nuestra Señora del 
Pilar Sur. Entidad Secretaria de Educación de Bogotá. 

Respetado Señor, 

De manera atenta y en cumplimiento del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y a la Ley 715 
de 2001, sobre la distribución de competencias, le informamos que la queja 
presentada ante esta Entidad, en donde manifiesta su inconformidad con el actuar 
por parte de la rectora Laura Caicedo Villamizar ya que tiene una actitud inequitatiya 
con los colaboradores y estudiantes del Colegio Nuestra Señora del Pilar Sur, fue 
remitida a la Secretaria de Educación de Bogotá, para que de acuerdo con su 
competencia tome las medidas a que haya lugar y dé respuesta a su queja. 

Igualmente, le llegará un correo en donde se anexa copia del traslado por 
competencia, para su seguimiento y control. 

Cordialmente, 

17.tv 

DORA IN S O DA RONCANCIO 
Asesora Secretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Folios 	1 
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Cordialmente 

Tcv 

Correo 
	claudiapuentes©educacionbogota.gov.co;sedcontactenos@sedbog 

Destino: 
	ota.edu.co  

Bogotá b.c., 3 de Diciembre de 2019, No. de radicación 
anterior: 

Doetora 

CLAUDIA PUENTES RIAÑO 
Secretada de Educación 
Secretaría de Educación de Bogotá 
Correo: claudiapuentes@educacionbo 	y.CO 

Bogotá D.C. 	Colombia 

2019-ER-349889 

121111E11111211 

Asonto:Trasiado por competencia queja en contra del Colegio Nuestra Señora del 
Pilar Sur. Entidad Secretaa e Educación de Bogotá. 

Respetada Doctora, 

De manera atenta yen cumplimiento a lo establecido en el articulo 21 de la Ley 1755 de 

2015 y In Ley 715 de 2001, atentamente remitimos la queja presentada en esta entidad 
por un Anónimo, en donde manifiesta su inconformidad con el actuar por parte de la 
rectora Laura Caicedo Villamizar ya que tiene une actitud inequitativa con los 
colaboradores y estudiantes del Colegio Nuestra Serra del Pilar Sur de acuerdo con 
lo descrito en la petición adjunta. 

Agradecemos dar respuesta al peticionario, Con cppia a la Unidad de Atención al 
Ciudadano del Ministerio de Educación Nacional. 

Solicitarnos especialmente garantizar la confidencialidad de los datos del reclamante. 

DORA IN O DA RONCANCIO 
Asesora Secretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Fas: 1 

Anexos: 2 

Elaboré. JESSICA ANDREA CASTRO GSSIT 
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